
Santiago, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Vistos:

En  estos  autos  RIT O1474-2021,  RUC  2140037507-8,  del  Juzgado  de 

Letras del Trabajo de Valparaíso, por sentencia de nueve de diciembre de dos mil  

veintidós, se rechazó la demanda de declaración de existencia de relación laboral, 

despido injustificado, nulidad de despido y cobro de prestaciones.

La  demandante  dedujo  recurso  de nulidad,  y  una sala  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Valparaíso, por decisión de fecha veinte de febrero de dos mil  

veintitrés, lo rechazó.

Respecto de este último pronunciamiento la demandante interpuso recurso 

de unificación de jurisprudencia, solicitando se lo acoja y se dicte la sentencia de 

reemplazo que describe.

Se ordenó traer estos autos a relación.

Considerando: 

Primero: Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 483 y 483 A 

del Código del Trabajo, el recurso de unificación de jurisprudencia procede cuando 

respecto  de  la  materia  de  derecho  objeto  del  juicio  existen  distintas 

interpretaciones sostenidas en uno o más fallos firmes emanados de tribunales 

superiores de justicia.  La presentación respectiva debe ser fundada, incluir una 

relación precisa y circunstanciada de las distintas interpretaciones respecto del 

asunto de que se trate, sostenidas en las mencionadas resoluciones y que hayan 

sido  objeto  de  la  sentencia  contra  la  que  se  recurre  y,  por  último,  se  debe 

acompañar copia autorizada de la o de las que se invocan como fundamento. 

Segundo: Que la materia de derecho respecto de la cual se solicita unificar 

la jurisprudencia, consiste determinar la normativa aplicable a una persona natural 

contratada bajo la modalidad de honorarios por organismos del Estado, en cuanto 

a su las funciones desplegadas corresponde o no a los requisitos de contratación 

conforme al  artículo 11 de la Ley N° 18.834 y si  estas se han ejecutado bajo 

índices de subordinación y dependencia. 

Reprocha que de los hechos acreditados se pudo concluir  jurídicamente 

que las  funciones  de la  demandante  eran  habituales  y  permanentes  del  ente, 

como también, que fueron desarrolladas de modo continuo, sin corresponder a 

cometidos específicos, y constando la verificación de índices de subordinación y 

dependencia. Indica que hubo un exceso en la contratación y habiendo índices de 

subordinación de dependencia el mérito de la causa y el material probatorio dan 

noticia de que la normativa aplicable, mediando una correcta calificación jurídica, 

es la del Código del Trabajo.



Tercero:  Que  la  sentencia  impugnada,  en  lo  que  interesa,  rechazó  el 

recurso  de  nulidad  que  dedujo  la  parte  demandante,  basado  en  las  causales 

establecidas en los artículos 478 b), promovida de forma principal; 477 en relación 

al 11° de la Ley N° 18.834 en relación con lo dispuesto en 1°, 7° y 8°, deducida en  

forma subsidiaria, todas normas del Código del Trabajo.

 Como fundamento de la decisión, se tuvo en consideración primeramente, 

que fue establecido en la sentencia de primera instancia,  en el  motivo décimo 

tercero que "el  cargo que ella desempeñaba era concreto y determinado y sus 

labores se encontraban enmarcadas dentro de la gestión de atención de pacientes 

Covid-19 del Hospital Carlos Van Buren, con todas las labores que dicha función 

requiriera para los efectos de enfrentar debidamente la situación excepcional de 

pandemia que afectaba al país, circunstancias que a juicio de esta Sentenciadora 

se  encuadran  precisamente  dentro  del  concepto  de  cometido  específico  que 

establece el Estatuto Administrativo.”. 

Luego,  y en atención de lo anterior,  se determinó desestimar la primera 

causal de nulidad dado que se concluyó que la demandante fue contratada para 

un cometido específico,  cual  fue, enfrentar  la pandemia que afectó al  país,  sin 

advertir  “la  falsa  aplicación  del  referido  artículo  11  de  la  ley  18.834,  siendo 

necesario modificar ese supuesto fáctico para acoger la causal invocada, cuestión 

que resulta improcedente en atención al vicio invocado.”. Respecto de la segunda 

causal de nulidad promovida, esta fue rechazada porque éstas alegaciones “no 

son sino las mismas hechas valer para el acápite precedente, en tanto insiste el 

recurrente que conforme a lo acreditado en el juicio, en la especie, la naturaleza 

del contrato que unió a las partes se rigió por el Código del Trabajo.”. Finalmente 

Cuarto: Que, según se observa, las sentencias ofrecidas para su cotejo no 

resultan  útiles  para  los  efectos  previstos  en  el  artículo  483-A  del  Código  del 

Trabajo,  por  fundarse en una situación fáctica y jurídica distinta  que impide la 

homologación que se pretende, puesto que todas se refieren a casos en que se 

dio por acreditado que los servicios prestados no correspondieron a cometidos 

específicos y que se desarrollaron bajo el vínculo de subordinación y dependencia 

que determina la existencia del contrato de trabajo, sustrato contrario al de la que 

se  impugna,  en  que  se  dio  por  probado  que  el  actora  fue  contratada,  en 

conformidad del artículo 4° de la Ley N°18.883, para desempeñar un cometido 

específico, que fue atención de pacientes Covid-19, sin establecer que el hospital 

ejerciera el poder de mando y dirección que es propio de la calidad de empleador  

que se le atribuye.

Quinto:  Que cabe recordar que un requisito esencial para la procedencia 

del recurso en análisis es que existan distintas interpretaciones respecto de una 



determinada materia de derecho, es decir, que frente a hechos, fundamentos o 

pretensiones  sustancialmente  iguales  u  homologables,  se  haya  arribado  a 

concepciones o planteamientos jurídicos disímiles que denoten una divergencia 

doctrinal que deba ser resuelta y uniformada.

De este modo,  para que prospere un arbitrio como el  de la especie,  es 

menester la existencia de una contradicción jurisprudencial,  que coloque a esta 

Corte en la obligación de dirimir cuál de las posturas doctrinales en conflicto, debe 

prevalecer;  sin  embargo,  a  la  luz  de  lo  expuesto,  tal  exigencia  no  aparece 

cumplida  en  el  caso,  no  cumpliéndose  con  el  presupuesto  contemplado  en  el 

inciso  segundo  del  artículo  483  del  Código  del  Trabajo,  razonamientos  que 

conducen a desestimar el presente recurso de unificación de jurisprudencia. 

Por estas consideraciones y en conformidad, además, con lo dispuesto en 

los  artículos  483 y  siguientes  del  Código del  ramo,  se rechaza  el  recurso de 

unificación de jurisprudencia interpuesto por la parte demandada en contra de la 

sentencia  de  veinte  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés,  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Valparaíso.

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 47.565-23.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señora  Andrea Muñoz S.,  señor  Diego Simpertigue L.,  ministro  suplente señor 

Miguel Vázquez P., y los abogados integrantes señores Eduardo Morales R.,  y 

Ricardo Abuauad D. No firma el abogado integrante señor Abuauad, no obstante 

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar ausente. Santiago,  

siete de febrero de dos mil veinticuatro. 
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